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que, por veinte años, se solicita, como propia y nue­
va , a favor de D . RAMON GARCIA SANCHIS, de naciona­
lidad española, domiciliado en Villarreal (Castellón) 
cuya Patente ha de recaer sobre un "PROCEDIMIENTO PA­
RA DA FABRICACION DE ALPARGATAS".

y'*- *

M e m o r l a  d e s c r i p t i v a

El presente registro de Patente de Invención - 
tiene por objeto garantizar la explotación exclusiva, 
en todl el territorio nacional, de un procedimiento 
para 1& fabricación de alpagatas, tal y como se des-
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cribe a continuación y se representa gráficamente, a 
título de,ejemplo, en la hoja única de planos que se 
acompaña.

En el referido plano, tamaño veintiuno por - 
treinta y un centímetros, se han dibujado tres figu­
ras: '

PIO. 1 = Vista en planta del corte de lona, pa­
ño, piel o similar, ya preparado de acuerdo con el 
procedimiento a que nos referimos.

FIO. 2 = Vista, también en planta, de la parte 
delantera del corte anterior, extendida. En esta fi- 
-gura, la parte izquierda (desde el eje) va sin doblar 
y la derecha doblada en su cerco.

FIO. 3 = Perfil o corte iedeal de la parte de­
lantera mostrada en la fig. 2, en su unión con la - 
posterior, para apreciar el doblado efectuado en el 
cerco del lado derecho.

En dichas figuras se han marcado con líneas ter­
minadas a punto y las letras que a continuación se ci­
tan, los elementos.que también se mencionara

A = Parte delantera del corte de lona,.paño o 
similar.

B = id. posterior, complementaria de la mar­
cada com -A-:

C = Hueco interior para paso del pié.
D = Cerco doblado en -A-.
D'= id. id. en -B-.
E = Borde"para el doblado y formación del cer­

co -D-.
F = Línea marcada a lápiz o por hilvanes, indi­

cadora del lugar hasta donde debe, doblarse el borde
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DESCRIPCIÓN.
El procedimiento a que nos referimos consiste 

en efectuar un doblado del tejido de la alpargata en 
todo su borde exterior, con dos, tres o mayor número 
de dobleces, coh lo cual se constituye un cerco, que 
viene a sustituid? al aplicado corrientemente.

Para facilitar dicho doblado y con objeto de 
que el perímetro del cerco quede perfectamente regu­
lar, se señalará con lápiz, hilván de hilo u otro me­
dio análogo, una linea de contorno, que marcará el 
lugar hasta dohde debe llagarse como límite al efec­
tuar dicho doblado. Esta línea de contorno será dibu­
jada o marcada por medio de un patrón o plantilla - 
apropiados.

VENTAJAS.
El aplicar el procedimiento de fabricación que 

venimos describiendo, supone un sinnúmero de venta­
jas, por conseguir un cerco natural, o sea del mismo 
tejido de la alpargata, con el conáiguiente ahorro 
de material y de mano de obra.

Con él se consigue que el citado tejido no de. 
deshilache ni tenga,que ser cortado, como sucedía - 
hasta ahora, ya que al doblarse hacia dentro o hacia, 
fuera, queda el contorno reforzado y uniforme.

Este procedimiento puede aplicarse en todos - 
los sistemas en que se confeccionen alpargatas o cal­
zado similar con cerco de algodón (trencilla de algo­
dón) o de cuero.

VARIOS.
Los términos en que queda redactada esta memo-
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ría son cierto y fiel reflejo de lo que se pretende 
patentar, debiéndose tomar en sentido amplio, nunca - 
limitativo.

El peticionario se reserva el derecho a obtener 
los oportunos registros complementarios (Certificados 
de adición) por las mejoras que le aconseje la prác­
tica. -

75. N O P A D E B E I V I N D  I C A C  I O N  E S .
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Se reivindica, como de la propia y nueva inven­
ción, a favor de D. RAMON GARCIA SANCHIS, de naciona­
lidad española y domiciliado en Villarreal (Castellón) 
por los extremos citados a continuación:

PRIMERO = Por un procedimiento para la fabrica­
ción de alpargatas caracterizado por efectuar un do­
blado del tejido de la alpargata en todo su borde ex­
terior, una vez formado el corte superior de la mis­
ma y antes de su unión al piso, con dos, &res o mayoc! 
numero de dobleces, con lo cual se constituye un cer— ' 
có, que viene a. sustituir al aplicado corrientemente 
hasta ahora.

SEGUNDO = Por el miaño procedimiento para la 
fabricación de alpargatas, indicado en la anterior 
reivindicación, caracterizadoigualmente porque para 
facilitar dicho doblado y con objeto de que el perí—
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metro del cerco quede perfectamente regular, se seña-? 
lará con lápiz, hilván de hilo u otro medie análogo, 
una linea de contorno, que marcará el lugar hasta don-4 
de dehe llegarse como límite al efectuar el doblado, 
y cuya linea será marcada con la ayuda de un patrón } 
apropiado.

TERCERO 3= Por un "PROCEDIMIENTO PARA LA FABRI-' ¡ 
CACION DE ALPARGATAS".

Tal y como queda descrito en la Memoria prece-, 
dente y para los fines que en ella se de#an especifi-' 
cados.

La presente Memoria consta de cinco hojas, fo- 
liadas y escritas^ a maquina por una sola cara, a las ! 
que se une otra de planos, en forma reglamentaria y 
a modo de ejemplo, para la mejor comprensión.

Madrid, a dos de Enero de mil novecientos cua­
renta y siete.

P.A. de D. Ramón García Sanchis.
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